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DIRECCIÓN GENERAL DE AERONAUTICA CIVIL 
 

De conformidad con lo establecido por la Ley Nº 27261 – Ley de Aeronáutica Civil del Perú y 
el Decreto Supremo Nº 013-2009-MTC, se pone en conocimiento que la empresa AVIACIÓN 
AGRÍCOLA S.A.C., con Documento de Registro Nº E - 615937 -2023, del 24 de noviembre 
del 2023 y Documento de Registro N° T - 619092 -2023, del 27 de noviembre del 2023, solicita 
la Renovación del Permiso de Operación de Aviación Comercial: Trabajo Aéreo – Agrícola 
otorgado mediante Resolución Directoral Nº 060 -20 20 -MTC/12, del 24 de enero del 2020; 
de acuerdo al siguiente detalle: 
 
NATURALEZA DEL SERVICIO: 
- Aviación Comercial: Trabajo Aéreo – Agrícola. 
 
ÁMBITO DEL SERVICIO: 
- Nacional 
 
MATERIAL AERONAUTICO: 
- Piper PA-25-235 
 
ZONAS DE OPERACION: DEPARTAMENTOS, AEROPUERTOS Y/O AERÓDROMOS 
 
DEPARTAMENTO: ANCASH 
- Chimbote. 
 
DEPARTAMENTO: ICA 
- Las Dunas, Pisco. 
 
DEPARTAMENTO: LA LIBERTAD 
- Trujillo. 
 
DEPARTAMENTO: LAMBAYEQUE 
- Chiclayo 
 
DEPARTAMENTOS: PIURA 
- Piura. 
 
DEPARTAMENTO: TACNA 
- Tacna. 
 
DEPARTAMENTO: TUMBES 
- Tumbes. 
 
BASES DE OPERACIONES: 
- Aeropuerto de Piura. 

 

Lima, 17 de enero de 2024. 


